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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de marzo del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que la profesional del derecho designada como 

curadora Ad-litem designada a la demandada, Yuri Nayibe Jamaica 

Cuesta, ha manifestado su no aceptación al cargo, aportando prueba de 

curadurías y amparos de pobreza actualmente ejercidos en otros 

despachos judiciales, procede el despacho a reemplazarla; para tal fin se 

designa como Curador Ad-litem al abogado Camilo Álvarez Marín, quien 

se localiza en la Carrera 15 No. 18-31, Oficina 101, de Armenia Q., correo 

electrónico abogadocamiloalvarezm@hotmail.com o teléfono 

3177666087. 

 

Notifíquesele la designación conforme a lo dispuesto por el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

Al designado se le INDICARA que debe manifestar, a través del correo 

electrónico del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de Armenia Q, si ACEPTA o no, casi en el cual deberá aportar 

prueba que lo justifique, realizándose ello dentro de los tres (3) días 

siguientes, al envió de su citación, so pena de ser sancionado, conforme 

a lo señalado por el inciso 3º del artículo 154 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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